
Verbal 2021-00291 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 11 de enero de 2024. 

 

 
 

Juan Carlos Caicedo 

Díaz. Secretario. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La Curadora Ad litem designada en auto anterior, rechazó el nombramiento con 

fundamento en que actualmente tiene más de 5 amparos de pobreza y curadurías 

vigentes. 

 

El Despacho, atendiendo lo dispuesto en el art. 48-7 del C.G.P. y considerando 

válida y legal, la excusa presentada por la profesional del Derecho, la releva del 

cargo. 

 

En su lugar, se designa como nuevo Curador Ad litem de los herederos 

indeterminados de los causantes Víctor Miller Vargas Bueno y Harold Edwin Vargas 

León a la doctora Gloria Oliva López Carmona, a quien se le notificará el 

nombramiento en la dirección electrónica reportada, advirtiéndole que el cargo es 

de forzosa aceptación, salvo lo indicado en el art. 48-7 ib. 

 

Una vez sea aceptado el cargo en forma expresa por el abogado, remítasele el 

expediente digital e infórmesele que el término de veinte (20) días para contestar 

se contará a partir del recibo del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica). 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 
Jueza. 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 009 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 24 de enero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


